
Señor Intendente de Compañías.- 
E 

No. Expediente: 

Miguel Ignacio Aguilar Ríos, a nombre y en representación de la compañía 
“ROXETI S.A.”, en mi calidad de Presidente Ejecutivo de la misma, de 
conformidad con el Art, 21 de la Ley de Compañías, ante usted con el debido 
respeto comparezco y digo: 

Que con fecha 19 de diciembre de 1997, se procedió a registrar en el Libro de 
Acciones y Accionistas de mi representada, las siguientes transferencias de 
acciones: 

CEDENTE NACIONALIDAD CESIONARIO NACIONALIDAD ACCIONES 

ERNESTO SALVADOR DIAZ ECUATORIANA MINOVA S.A. ECUATORIANA 4.999 
CI 091339452-4 RUC No. 091420606001 

MARJORIE LAYANA ORTEGA ECUATORIANA MINOVA S.A. ECUATORIANA 1 
C.L 091885310-2 RUC No. 091420606001 

El capital social de la compañía “ROXETI S.A.” es de S/.5'000.000, dividido en 5.000 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de S/.1.000 cada una. 

Atentamente, 

ROXETI S.A. 

 


